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ENMIENDA A LA TOTALIDAD 

La Mesa de la Comisión de Hacienda, 

Economía y Presupuesto, en su reunión 

celebrada el d.ía 21 de marzo de 1988, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito del Grupo Par1amentario 

Socialista, firmado por su Portavoz, 

Sr. Fraile Ruiz, por el que se presen

ta una enmienda a la totalidad al Pro

yecto de Ley de Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma para el ejer

cicio económico de 1988. 

Acuerdo: 

Su calificación y admisión a trámi

te como enmienda a la totalidad al 

Proyecto de Ley de Presupues·tos Gene

rales de la Comunidad Autónoma para el 

ejercicio económico de 1988. 

Se ordena la publicación de confor

midad con lo establecido en el art .. 

71,1 a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 21 de marzo de 1988. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza. 

Enmienda a la totaLidad que presen

ta ante la Comisión de Presupues·tos el 

Grupo Parlamen·tario Socialista de la 

Diputación General de La Rioja, soli

citando la devolución al Gobierno del 

Proyecto de Ley de Presupuestos Gene

rales de La Rioja para el año 1988. 

JUSTIFICACION 

El nuevo Proyecto de Ley de Presu

puestos para 1988 no difiere sustan

cialmen·te del presentado por el Go

bierno Regional con anterioridad. Man

tiene, por tanto, el mismo carácter 

negativo para los intereses generales 

de La Rioja. Los gastos del Gobierno y 

Administración consuntivos y no gene

radores de riqueza son desmedidos con 

el principio de austeridad que debe 

prevalecer en la A&uinistración Regio

nal. Existen numerosas partidas presu

puestarías no razonables ni justifica

das (según el orden de prioridades que 

el Grupo Parlamentario Socialista en

tiende deben contemplarse). Se observa 

un intolerable trato discriminatorio a 

entidades de carácter público y priva

doa La falta de planificación es ca

rac·terística general de todas las sec

ciones del Proyecto de Ley de Presu

puestos, aspecto éste que actuará como 

freno en la corrección de los desequi

librios sectoriales y territoriales. 

Por lo anterior, y por entender que 

el Proyecto del Gobierno de Alianza 

Popular es regresivo para La Rioja, es 
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por lo que el Grupo Parlamentario So

cialista del Parlamento Riojano recha

za los Presupuestos presentados y so

licita su devolución al Gobierno. 

Logroño, 18 de marzo de 1988. 

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Socialista, D. Mario Fraile Ruiz. 
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